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Resolución de l¡ Autor¡d¡d N¡cion¡l Desipadr por la que apruebe le participación
volunt¡rl¡ de Espeña en el 'Proyecto de Blodigestores L¡ C¡ler¡' (nLa Calera
Biodigesterc ProjecTn) y lt participrción de la Corporeción Andin¡ de Fomento - CAF en
el mismo.

LA AUTORIDAD NACIONAL DESIGNADA

Examinada la documentación presentada por la Corporaclón Andin¡ de Fomento - CAF
para la solicirud del informe de participación voluntafia de España en el sProyecto de
Biodigetores L¡ C¡fer¡' ('La Calera Biodiges0rs Proiect").

Visto el Artículo l2 del Protocolo de Kioto,

Visto el prirrafo 40 de la decisión l7 /CP7 de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre
Cambió Climático,

De conformidad con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 112O05, de 9 de marzo, por la
quq se regula el régimen del comercio de derechos de ernisión de gases de efecto invemadero,
la Autorid¡d N¡cion¡l Desipade por Esprña para los meca¡rismos basados en proyectos
del Protocolo de Kioto, y con el Real Decreto lOSl/2007, de 20 de julio, por el que se
desarrolla el marco de participación en los mecanismos de flexibilidad del Protocolo de Kioto,

CONSIDERANDO:

l . Que el Reino de España ha ratificado la Convención Marco de Naciones Unidas sobre
Cambio Climático el 2l de diciernbre de 1993, y es Pale del Protocolo de Kioto, que ha
ratific¿do el 3 | de mayo de 2O02.

Que el *Proyecto de Biodigestores Ls Crler¡' ("1'a Colera Biodigesurs Proiect")' en
adelante, "el proyecto", ubic¿do en Penú, rernitido por la Corporrclón Andin¡ de
Fomento - CAF con fecha I de febrero de 2011, ha sido presentado conforme a la
Disposición Adicional Tercera de la Ley l/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el
régimen del comercio de derechos de ernisión de gases de efecto invernadero, el Real
Decreto l03l /2007, de 20 de julio, por el que se desanolla el marco de participación en
los mecanismos de flexibilidad del Protocolo de Kioto y los requisitos establecidos para
los proyectos del mecanismo del desanollo limpio en el Arrículo 12 del Protocolo de
Kioto, los Acuerdos de Marrakech y las decisiones posteriores que los desa¡rollan.

Que el Proyecto ha sido analizado a partir del docume¡rto de proyecto (PDD) y la
documer¡tación adicional p€rtin€nte rernitida por la Corporación A¡.l¡n¡ de Fomento -

CAF a la Oficina Española de Cambio Climático con número de registo de entrada
10ó/106 de fecha I de febrero de 201t, y en los términos expresados en dichos
documerrtos la Autoridad Nacional Desigrrada del Reino de España:
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APR,I'EBA LA PAR,TICIPACIÓN VOLT'NTARIA DEL RTINO DE ESPAÑA COMO
PARIT DEL PROTOCOLO DE r(IoTo, EN EL rpROyECTo rrE
BIODIGESTORES L/r CALERA; (.L,/t C/UBIA BIODIaESTEIS pnoJECT.)

Y reconoce quc la co'rporació,n A¡din¡ de Fomento - cAF, cmo ñdeicmisúio de la
Inici¡tiv¡ lberomcricma de csüo¡o (IIC), cr el punto focal pra el pmyecto co¡ rrsp€cto a
tod¡¡ las cmrmicacioncs con la Jrmta Ejccttiva y la convención tr,taio ¿e xac¡me¡ uni¿¡s
pra Cambio Clirnátise

Madrid,25 dc ftbúrro dc 201I
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